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VISTO:

La renuncia presentada por el Ing. Emilio Humberto Ojeda como Profesor ~

sociado con dedicación simple del Departamento de Ciencias Tecnológicas; te-

niendo en cuenta las razones invocadas por el citado docente y en uso de las

atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RE SUE LVE:

ARTICULO 1°._ Aceptar a partir del l° de Abril del año en curso la renuncia I

presentada por el Ing. Emilio Humberto OJEDA al cargo de Profesor Asociado I

con dedicación simple del Departamento de Ciencias Tecnológicas.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de.Administración para
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su toma de razón y demás efectos.
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